
 

Vicerrectorado de Estudiantes y Emprendimiento 
Secretaría General 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Documento para el Estudiantado  

https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=SHBYtXCgrUO2VCCjHpstmQ-Hf0OFMp1Lm-8hYq-5Q35UMkI2OEVBR1cySzFEM0ZBTlRGUjBZRU9XTC4u�
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=SHBYtXCgrUO2VCCjHpstmQ-Hf0OFMp1Lm-8hYq-5Q35UMkI2OEVBR1cySzFEM0ZBTlRGUjBZRU9XTC4u�


 

Vicerrectorado de Estudiantes y Emprendimiento 
Secretaría General 
 
Convocatoria ordinaria de febrero 2021 
 
 

Página 2 de 14 
 

 
Información para el estudiantado sobre la 

evaluación en la convocatoria ordinaria de 
febrero de 2021 

 
 
ÍNDICE 
 

I. SISTEMA DE EXÁMENES EN LÍNEA 

1. FECHAS Y DISTRIBUCIÓN DE LOS ESTUDIANTES 

 Distribución de los estudiantes en las dos semanas de 

exámenes en la convocatoria de febrero de 2021 

2. REALIZACIÓN DE EXÁMENES 

 Requisitos 

 Información importante 

 Revisión de exámenes 

 

II. UNED100% EN EL ACCESO A LA EVALUACIÓN 

 

III. SOPORTE TÉCNICO Y ATENCIÓN AL USUARIO 

 



 

Vicerrectorado de Estudiantes y Emprendimiento 
Secretaría General 
 
Convocatoria ordinaria de febrero 2021 
 
 

Página 3 de 14 
 

Información para el estudiantado sobre la 
evaluación en la convocatoria ordinaria de 

febrero de 2021 
 

El Acuerdo por el que se establecen medidas relativas al desarrollo de 

las pruebas de evaluación de los estudiantes en la convocatoria 

ordinaria de febrero de 2021 como consecuencia de la situación 

sanitaria provocada por la COVID-19 fue aprobado en el Pleno del 

Consejo de Gobierno celebrado el 27 de octubre de 2020. En dicho 

acuerdo se establece que, con carácter excepcional, las pruebas 

finales de la convocatoria ordinaria de febrero de 2021 se realizarán a 

través del sistema de evaluación en línea mediante la aplicación Aula 

Virtual de Examen (AvEx). Este sistema, junto con el de evaluación 

continua, garantiza un adecuado seguimiento y evaluación del 

alumnado de la UNED. 

 

El Acuerdo aprobado supone que los exámenes de las asignaturas del 

primer cuatrimestre y del primer parcial de las anuales, que tenían 

previsto realizarse de forma presencial en febrero, se desarrollarán, de 

forma general, a través de la aplicación AvEx. En los cursos virtuales de 

las asignaturas, los equipos docentes informarán al estudiante sobre las 

características del tipo de examen final en línea elegido, que podrá ser 

de tipo test, de desarrollo o de tipo mixto.  
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I. SISTEMA DE EXÁMENES EN LÍNEA 

1. FECHAS Y DISTRIBUCIÓN DE LOS ESTUDIANTES 
 

Fechas de los exámenes finales en línea 

Grados y másteres 
Centros nacionales y en el exterior Fechas 

Primera semana:  del 25 al 29 de enero 

Segunda semana:  del 8 al 12 de febrero 

Los estudiantes se distribuirán en dos grupos equitativos por semana 
atendiendo a la primera letra de su primer apellido (A-L; M-Z). 

 

Fechas de las pruebas de evaluación  

Curso de acceso para mayores 25-45 años 
Centros nacionales y en el exterior Fechas 

Única semana:  del 25 al 29 de enero 
 
Día de reserva: 8 de 
febrero 

Para estos estudiantes no aplica el procedimiento de distribución de 
semanas por apellidos. 

 

Apertura aplicación para los estudiantes, Modo 

Demostración  
Aplicación AvEx Fechas 

Fechas del 10 de diciembre al 
15 de febrero 
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Fechas de entrega de Listados y Actas 
Fecha límite de cierre de listados: 9 de marzo 

Entrega de actas (grados y másteres):  16 de marzo 

Listados de Acceso para mayores de 25-
45 años: 

25 de febrero 

 

 

DISTRIBUCIÓN DE LOS ESTUDIANTES EN LAS DOS 
SEMANAS DE EXÁMENES EN LA CONVOCATORIA 
DE FEBRERO DE 2021 
 

a) Para los estudiantes pertenecientes a los centros nacionales y 

Europa 

 

Los estudiantes de España y de Europa se distribuirán en dos grupos, 

atendiendo a la primera letra de su primer apellido* (A-L; M-Z). El 

orden de los grupos se ha determinado siguiendo el orden de 

actuación de los aspirantes en las pruebas selectivas de la 

Administración General del Estado correspondientes al año 2020, 

establecido en la Resolución de 21 de julio de 2020 de la Secretaría 

de Estado de Política Territorial y Función Pública (BOE n.º 201, de 24 

de julio de 2020). El Grupo 1 estará integrado por los estudiantes 

cuya primera letra de su primer apellido esté comprendida entre «A-

L» y el Grupo 2 entre «M-Z»: 

 

Los estudiantes de cada Grupo se examinarán de las asignaturas de 

las que están matriculados, según la tabla adjunta y el horario 

establecido (**): 
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 El Grupo 1 (letra de primer apellido «A-L») 
se examinará los siguientes días: 

 Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes 
1.ª semana Grupo 1  Grupo 1  Grupo 1 
2.ª semana  Grupo 1  Grupo 1  

 
 

El Grupo 2 (letra de primer apellido «M-Z») 
se examinará los siguientes días:  

 Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes 
1.ª semana  Grupo 2  Grupo 2  
2.ª semana Grupo 2  Grupo 2  Grupo 2 

 
 

(*) Las preposiciones o artículos determinantes de un apellido compuesto, como 
por ejemplo "del Valle", no serán consideradas alfabéticamente para su 
clasificación en alguno de los grupos. La inclusión de un apellido en un grupo 
determinado se realiza por la primera letra inicial del nombre al que las 
preposiciones y/o artículos acompañan. En el citado ejemplo, el estudiante 
pertenecería al Grupo 2 (M-Z), ya que la inicial del nombre de su apellido es la "V". 
 
(**) Es importante señalar que los estudiantes pueden solicitar el cambio del día de 
uno o más exámenes en línea, por razones laborales, médicas, coincidencia de 

varias asignaturas en un día, etc., rellenando el  Formulario creado a tal 
efecto, siempre que esté debidamente justificado. La fecha de cierre del 
formulario es el 12 de enero de 2021.  
 

 

A los estudiantes del Curso de acceso para mayores de 25-45 años 

no se les aplicará la distribución por apellidos, debido a que se 

examinan, únicamente, en la semana del 25 al 29 de enero, ambos 

días inclusive (véase el calendario de exámenes del curso de 

acceso). 

 
 
 
 
 

https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=SHBYtXCgrUO2VCCjHpstmQ-Hf0OFMp1Lm-8hYq-5Q35UMkI2OEVBR1cySzFEM0ZBTlRGUjBZRU9XTC4u
https://contenido.uned.es/acceso/calendarios_ex/evaluacion_continua_febrero.pdf
https://contenido.uned.es/acceso/calendarios_ex/evaluacion_continua_febrero.pdf
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b) Para los estudiantes en América  
 

Tienen que adaptarse al huso horario de España. Por ello, se les 

recomienda que se examinen en el horario de tarde de la primera y 

segunda semana. Esto es, a partir de las 16:00h. de España. Es 

importante señalar que para estos estudiantes no se aplicará el 

procedimiento de distribución de semanas por apellidos. 

 

c)  Para los estudiantes en Asía y Oceanía 

 

Tienen que adaptarse al huso horario de España. Por ello, se les 

recomienda que se examinen en el horario de mañana de la 

primera y segunda semana. Esto es, a partir de las 9:00h. de España. 

Es importante señalar que para estos estudiantes no se aplicará el 

procedimiento de distribución de semanas por apellidos. 

 

Se ha establecido este procedimiento después de un profundo análisis 

de los datos del número de estudiantes, previsiones de asistencia cada 

sesión, las pruebas de carga realizadas de la aplicación, etc. con el 

objetivo de hacer una distribución racional, garantizar el buen desarrollo 

de los exámenes y alcanzar el alto nivel de calidad de nuestro sistema 

de evaluación, que es un sello del prestigio de los títulos impartidos en 

nuestra universidad. 

 

Importante:  

 

Como se ha detallado anteriormente, los estudiantes pueden 

solicitar el cambio del día de uno o más exámenes en línea, por 

razones laborales, médicas, coincidencia de varias asignaturas en un 
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día, etc., rellenando el  Formulario creado a tal efecto, siempre 

que esté debidamente justificado. La fecha de cierre del formulario 

es el 12 de enero de 2021. Desde la Vicesecretaría General de 

Pruebas Presenciales se informará a los estudiantes de la concesión o 

no de su solicitud al correo electrónico @alumno.uned.es antes del 

comienzo de la primera semana de exámenes de la convocatoria 

ordinaria de febrero de 2021. 

 

2. REALIZACIÓN DE LOS EXÁMENES 
 

El examen final en línea se realizará a través de la aplicación AvEx que 

tiene una web de gestión: unedenlinea. Durante los 20 minutos antes del 

comienzo del examen, el estudiante accederá a www.unedenlinea.es y 

se validará con un código de acceso a la aplicación. Desde el día 24 

de noviembre, el estudiante puede entrar en la aplicación AvEx para 

obtener el código de acceso, imprescindible para la realización de los 

exámenes finales en línea. Este código se solicitará cada vez que se 

haga un examen en la citada aplicación. Es recomendable que se 

disponga de dicho código antes del inicio del período de exámenes. 

Las instrucciones para obtener este código se encuentran en el 

documento AvEx- Manual para estudiantes.  

 

El código de acceso personal obtenido en convocatorias de exámenes 

anteriores continúa siendo válido para el presente curso académico. 

Entrando en la aplicación también el estudiante puede visualizar las 

asignaturas de las que está matriculado en el primer cuatrimestre o 

anuales del primer parcial. En caso de no visualizarlas, deberá contactar 

con el Centro de Atención al Usuario (CAU). 

https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=SHBYtXCgrUO2VCCjHpstmQ-Hf0OFMp1Lm-8hYq-5Q35UMkI2OEVBR1cySzFEM0ZBTlRGUjBZRU9XTC4u
http://www.unedenlinea.es/
http://www.unedenlinea.es/
http://www.unedenlinea.es/
https://www.unedenlinea.es/AvExManualEstudiantes.pdf
https://www.uned.es/universidad/inicio/cau/formulario-contacto.html
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Importante: 

 

• A la hora exacta establecida en el calendario de exámenes, el 

estudiante podrá comenzar su examen. Una vez pasada la hora 

de inicio no podrá acceder al examen.  

 

Con el objetivo de que los estudiantes se familiaricen con la aplicación 

AvEx, antes de la realización de los exámenes en línea, tendrán la 

posibilidad de acceder al Modo Demostración desde el día 10 de 

diciembre hasta la finalización del periodo de exámenes.  

 

 

REQUISITOS 

 
El estudiante para poder realizar los exámenes finales en línea debe 

utilizar un dispositivo electrónico (equipo de sobremesa, portátil, tableta 

o teléfono inteligente) que cuente con: 

 

• Sistema operativo actualizado. 

• Navegador web actualizado (no es compatible con Internet 

Explorer).  

• Acceso a internet fiable. 

• Cámara (webcam). 

 

En caso de que el estudiante no disponga de alguno de los medios 

técnicos o tecnológicos señalados, deberá rellenar el formulario Censo 

UNED100%.  

https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=SHBYtXCgrUO2VCCjHpstmZKyB5ZGeBFLoGLq6zGEZdFUM0tGVkU1SENCNFpYTE0xUFc0TkpFNFlMTy4u
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=SHBYtXCgrUO2VCCjHpstmZKyB5ZGeBFLoGLq6zGEZdFUM0tGVkU1SENCNFpYTE0xUFc0TkpFNFlMTy4u
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INFORMACIÓN IMPORTANTE 

 
• El estudiante se examinará en el día y hora determinado en el 

calendario de exámenes de la UNED, atendiendo a la distribución 

por grupos determinada y previamente mencionada.  

• Para poder realizar un examen es imprescindible disponer de cámara 

web. 

• Se dispone de dos semanas de exámenes. Si el estudiante se 

presenta a un examen de una asignatura en la primera semana no 

podrá, en ningún caso, volver a presentarse en la segunda. 

• Conviene que el estudiante pruebe el Modo Demostración de la 

aplicación AvEx para verificar que su equipo funciona 

correctamente y conocer mejor el sistema. Este Modo estará abierto 

desde el día 10 de diciembre hasta la finalización de los exámenes.   

 

• Una vez dentro de la aplicación se mostrará al estudiante la 

fotografía de su ficha. Si no dispone de fotografía en dicha ficha, 

debe ponerse en contacto con su centro asociado para subsanar 

esta situación. Se les requerirá una fotografía tipo carné junto con 

una imagen de su DNI que deberán enviar por correo electrónico a 

su centro asociado.  

 

• Si su conexión a internet no es fiable y puede sufrir caídas 

momentáneas, se recomienda que utilice los datos de su teléfono 

móvil (zona wifi portátil). 

 

• Durante los 20 minutos antes del comienzo del examen, el estudiante 

deberá aceptar los términos y condiciones (política de privacidad) 

http://portal.uned.es/portal/page?_pageid=93,14024325&_dad=portal
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que le solicitará la aplicación y permitir el uso de la cámara de su 

dispositivo.  

• Dentro de la aplicación y previamente a la realización del examen, 

se le mostrará la fotografía de su ficha de estudiante que está 

registrada en la aplicación Akademos y se le indicará que será 

accesible para el equipo docente, junto con la imagen o las 

imágenes aleatorias que se capturen durante el desarrollo del 

examen.  

• Durante la realización del examen, el estudiante debe aparecer en 

todo momento frente a la cámara del dispositivo, con iluminación 

adecuada. Deberá asegurarse de que ha seleccionado la cámara 

frontal de su dispositivo mediante el botón disponible. La aplicación 

capturará de forma aleatoria una o varias fotografías del estudiante. 

 

Período para la utilización del Modo Demostración en la aplicación AvEx  

 
 

Modo Demostración - Aplicación AvEx  
   del 10 de diciembre de 2020 al 15 de febrero de 2021 

 

 
REVISIÓN DE EXÁMENES 
 

El procedimiento de revisión de exámenes es el recogido en la 

Normativa para la revisión de pruebas finales (aprobada en Consejo de 

Gobierno de 2 de julio de 2019). El estudiante solicitará la revisión de su 

examen haciendo uso de la aplicación de revisión de exámenes que 

encontrará en su portal de estudiante, una vez se haya autenticado en 

el campus UNED. 

http://portal.uned.es/pls/portal/docs/PAGE/UNED_MAIN/LAUNIVERSIDAD/VICERRECTORADOS/ESPACIOEURO/NORMATIVA_OA/NORMATIVA%20REVISI%C3%93N%20DE%20PRUEBAS%20FINALES.PDF
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II. UNED100% EN EL ACCESO A LA EVALUACIÓN 

La UNED quiere permanecer al 100% al servicio de la sociedad, fiel a los 

fines para los que fue creada, refrendando su compromiso con el 

conjunto de la ciudadanía y especialmente con su razón de ser, los y las 

estudiantes. 

 

El Acuerdo aprobado en el Pleno del Consejo de Gobierno celebrado el 

27 de octubre de 2020 se hace eco de la heterogeneidad de la 

comunidad de estudiantes de la UNED de cara a la necesaria 

adaptación del sistema de evaluación adoptado en esta situación 

excepcional. El Rector en dicho Acuerdo declara que: 

“Se tomarán las medidas necesarias para adaptar el sistema a los 

estudiantes con discapacidad y/o con necesidades especiales, a 

los que no dispongan de los medios técnicos y tecnológicos 

necesarios y a aquellos que se encuentren en régimen de 

privación de libertad, así como cualesquiera otras situaciones 

singulares de análoga naturaleza.”  

 

De esta manera, el Proyecto UNED100% febrero 2021 prevé la adopción 

de las medidas necesarias para cuatro grupos de estudiantes: 

• Aquellos estudiantes con discapacidad y/o necesidades 

especiales. 

• Aquellos que no cuenten con los medios técnicos y 

tecnológicos necesarios para la realización de exámenes en 

línea. 

• Aquellos que formen parte del programa de centros 

penitenciarios. 

https://descargas.uned.es/extranet/pdf/evaluacionfebrero2021/Proyecto_UNED_100_febrero2021.pdf
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• Aquellos estudiantes que residan en Guinea Ecuatorial. 

• Aquellos que puedan encontrarse en otras situaciones 

individuales análogas a las anteriores. 

 

Para poner en marcha el Proyecto UNED100% febrero 2021 es preciso, 

en primer lugar, conocer quiénes a los estudiantes que tengan 

dificultades para realizar la evaluación en línea en la aplicación AvEx. 

Para ello, los estudiantes con discapacidad que no lo hayan 

manifestado a la hora de realizar la matrícula, los que tengan 

necesidades especiales y aquellos que no dispongan de los medios 

técnicos y tecnológicos necesarios, deberán cumplimentar el formulario 

Censo UNED100%. Los estudiantes con discapacidad que informaron de 

la misma en el momento de su matriculación, no deberán rellenar el 

formulario Censo UNED100%, ya que tienen concedida por defecto la 

posibilidad de realizar sus exámenes de forma presencial en sus centros 

asociados, siempre con plenas garantías sanitarias y siguiendo los 

protocolos establecidos por las instituciones competentes. Una vez que 

se tenga el censo de personas afectadas, desde el Vicerrectorado de 

Estudiantes y Emprendimiento en colaboración con los centros 

asociados, se pondrán en contacto con los estudiantes registrados para 

informarles de las medidas adoptadas que les permitirán examinarse en 

la convocatoria ordinaria de febrero de 2021.  

 

El plazo para rellenar el formulario Censo UNED100% finaliza el día 15 de 

diciembre. 
 

 

 

https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=SHBYtXCgrUO2VCCjHpstmZKyB5ZGeBFLoGLq6zGEZdFUM0tGVkU1SENCNFpYTE0xUFc0TkpFNFlMTy4u
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=SHBYtXCgrUO2VCCjHpstmZKyB5ZGeBFLoGLq6zGEZdFUM0tGVkU1SENCNFpYTE0xUFc0TkpFNFlMTy4u
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III. SOPORTE TÉCNICO Y ATENCIÓN AL USUARIO 
 

• Los estudiantes pueden dirigir las dudas y cuestiones de carácter 

técnico respecto a la evaluación en línea de la aplicación AvEx al 

soporte técnico del CAU-Centro de atención al usuario. Durante la 

realización de los exámenes en línea, este servicio de atención 

permanecerá igualmente a su disposición junto con el proporcionado 

por el servicio del CAE-Centro de atención al estudiante. 

 

  CAU-Estudiantes. 
 

 
 

Formulario de gestión de incidencias  
 

Teléfono de atención: 91 398 8801 
 

 
 

 CAE- Centro de atención al estudiante. 
 

 
infouned@adm.uned.es 

 
Teléfonos de atención: 91 398 6636 

 
 

http://portal.uned.es/portal/page?_pageid=93,29772145&_dad=portal&_schema=PORTAL
mailto:infouned@adm.uned.es
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